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IIJ. Otras. disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

En el recurso gubernativo interpuesto por el notario de Barcelona
don jose Vicente Martínez·Borso contra la negativa del Registrador de
la Propiedad número 7 de Barcelona a inscribir una escritura de
compraventa. en virtud de apelación del recurrente.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

4.000.000 de Pesetas, al Que hay Que añadir los intereses por aplaza
miento, de las cualcs: a) 1.477.00;3 pesetas declaran los representantes de
la Entidad' vendedora haberlas recíbido antes de este acto de la parte
comprudora. por lo quc otorgan en su favor eficaz y total carta de pago
por dicha suma. b} Y el resto, de 2.522,997 pesetas, incrementado con
el interés nnual del 12 por 100, que la voluntad nesocial constituye como
una sola obligación integmnte.de la~c:ontraprcstaclónbásica del compra·
doro se aplaza para scr satisfecho por este t"n 22 plazos trimestrales. los
días l de los mescs de enero, de abril. de julio y de octubre de cada año.
desdc 1 de octubre dc 198931 l de 'enero de 1995. ambos inclusive. de
irnportc unitario'de 158.312 pesetas cada uno de ellos, excepto el último.
que es dc 158.298 pesetas. Dichas cuotas 'están calculadas según el
llamado sistema francés, de acuerdo con el cuadro de amortización que
me entregan firmado por ambas partes y Que dejo unido a la presente
escritura. Los pagos se harán mcdiant~ cargos en la cuenta número
178-7-81 que el comprador m·antiene en la oficina 822 de la Caja
vendcdora, quien queda aulorizada expresamente para ~1I0. Tercera: La
falta de pJgo a su vencimiento de dO$ C'tl<ll~(jlli('ra de los pln70S
indicados, o del último de ellos, tendrá el carácter de condición
resolutoria explícita a que se refieren los artículos 1.504 del Código Civil
y 11 de la Ley Hipotecaria, con los efectos'que df'termina elarticulo 59
de su· Reglamento. Ambas partes establecen de forma expresa, ratifi
cando y confirnlando la norma de imputación de pagos del artículo
1.173 del Código Civil, qu.e cualquier cantidad que se satísfa~ en cada
uno de los plazos se imputará primero a la cobertura de los.lnter~ses y
en segundo lugar al prcciooe contado. por lo que no podrá 'entenderse
nunca pagado éste Sin estarpreviamentc cubiertos aquéllos. La resolu
ción plena l' automática de la, venta se próducirá por la notificación del
vendedor a comprador y por cltranscurso del plazo de gracia de treinta
di.as, acontar desde el si~uicnte a la notificadón. que esta-misma deberá
conceder. El título inscnbible· será el del vendedor, acompañado de los
documentos que justifiquen haberse practicado la notificación el trans
curso del plazo de gracia 'y. 'ensu caso,. los justificantes de 'la
consignación a 'que se refiere el articulo 175 del Reglamento Notarial.
Los contratantes pactan en caso de rcsoloción, el comprador deberá
pagar la cantidad de·26.385 pésetas mensuales por cada mes o fracción
del mismo, desde, hoy hasta que sc, devuelva al vendedor la cosa objeto
del contrato. en concepto de uso y utilización del piso· vendido. Las
partes atribuyen a este pacto el carácter de determinación de los frutos
de la· cosa· vcndida,.Que será Ob¡'eto de deducción, en su caso,"a los
efectos del artículo 175 del Rcg amento Hipotecario. Como cláusula
penal, que forma part,e de 'la estructura misma de la con9ición
resolutoria pnctada; ambas partes establecen ,y la parte· compradora
consiente expresamente Que; en caso de resolución. la vendedora retenga

'en su poder,'en concepto de pcnapor incumplimiento. es dccir. cláusula
penal liquidadora del daño y estrictamente penal. la mitad de las
cantidades que la parte compradora .hubie'se satisfecho hasta el
momento de·la ·rcsolución, sin que en ningún caso dicha cantidad, junto
con la cantidad pagada, en concepto de frutos. pueda superar el 20 ppr
100 del precio total de la finca vendida, por cada' año transcurrido desde
la firma del presente contrato. Elv~.ndC'dor,al consignar el precio
Pagado, en el momento de ejercitar la resolución podrá ,deducir
directamente dichas.cantidades, por e{tiender que, en caso de ser
aplicable el articulo 1.154dcl Código Civil, corrcsponderia al comprador
solicitar judicialmente la moderación de la pena. y no al vendedor
perjudicado por su incumplimiento. Igualmente quedarán en beneficio
del vendedor, en caso de resolución, y sin derecho a indemnización,
cuantas obras e instalaciones de carácter fijo hubieren sido realizadas en
la finca vendida por el compradoO).
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REsaLucfaN de l4 de OCll/bre de 199/. de /a Dirección
Genera/de los Registros JI del. NOlaritido, eú el recurso
gubemotil'o ii1terpueSlo por el ,Votario de Barcelona don
José Vicente Marlínt!z·Borso, contra la negatil'Q del Regis
trador de la Propiedad número 7 de Baree/onaa inscribir
una escrilUra de comprQ\'{!/lla, e.n l'ir/ud de ajJeiacíón det
recurreme.
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RESOLUCJON de 21 de ¡iol'iembre(1e /991, de la Secreta
ria de-- Estado .para la Cooperación Internacional JI para
lberoamérica, por la que se conceden a)'udas y subrméio
HeS tI t('/lorde lo dispueslo en la Orden de JI de febrero de
1991 (ifBo/('{in Oficial del Estado» del 15) por la qlle se
COJ1l'ocan para 1991/as ayudas J' subl'(lnciolles a proJ'ectos
de cooperación al desarrollo que realicen las Organizacio
m!s _~1O Gl/bemamenlal~s.

La Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para
lbcroamfrica del Ministerio de Asuntos Exteriores, a tenor de lo
dispuesto en la -Orden de : 1 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 15). por la Que se convocan para 1991 las ayudas y
subvC'ncioncs a proyectos de .cooperación al desarrollo que realicen las.
Organizaciones no Gubernamentales,. y una vez estudiados. por la
Comisión establecida. al efecto, en su tercera reunión. los proyectos
presentados desde el 25 de mayo hasta el 16 de septiembre de 1991, ha
resuelto conceder las siguientes ayudas y subvenciones:

5.200.000 pesetas para el proyecto dc~ominado «Seguim"icnto de
proyectos de coopcraciónal desarrollo que realizan las ONG'S con ·cargo
a ayudas y subvenciones que Sé conceden en 1991», para el Centre
d'lnformacíó y Docurnentació Internacionals a Barcelona (ClDOB), en
represcntación de si mismo y del Instituto de Promoción y Apoyó al
Desarrollo (IPADE).. .

5.200.000 Pesctas. para el proyecto denominado «Seguimiento de
proyectos de cooperación al desarrollo·que realizan las ONG"S con cargo
a ayudas y subvenciones que se conceden en 1991», para el Centro de
Comunicación, InvestigaCión y Documentación entre Europa, -F-spaña y
América Latina, en representación de sí mismo y del Centro de.
Documentación e Investigación sobre Países en Desarrollo (HEGOA).

. Madrid. 21 de noviembre de 1991.-EI Secretario de Estado para'la
Cooperación Internacion~l y para Ibcroamérica. Inocencio Félix Arias
Llamas.
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HECHOS

El día 26 de julio de 1989. mediante escritura pública autorizada por
don José Vicente Martínez-Borso, Notario de Barcelona. la Caja de .
Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares vendió a
doña Maria del Carmen Bernard Margarit por el precio y demás
condicíoncsque en dicho documentase establecen. la finca que en el
mismo se describe. En la expresada escritura !oc- pactan las siguientes
clriusulas: «Segunda: El prcdo de contado de esta venta se fija en

Presentada la anterior escritura en el Registro de "la Propiedad
número 7 de Barcelona fue calificada'con la siguiente nota: «Presentado
nuevamente el precedente documento,"'habiendo caducado el anterior
asiento de presentación 244, Y.solicitada nota de calificación por la
presemante. scgún nota al. margén del asiento de presentación número'
1.682 del 9iarlo 21, se extiende ésta en los Siguientes términos:
Suspendida la· inscripción del precedente documento. en base a los
principios hipotecarios de legalidad del artículo 18 de la Ley Hipotecaria

-Y de legitimación o de presunción de exactitud de los articulos 1_3.0 de
la Ley Hipotecaria y 38 de la Ley Hipotecaria)' roncordantes. por 10
siguiente: 1.0 Porque siendo el articulo 59 del Reglamento HipotC(:ario
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un precepto excepcional. es de interpretnción restrictiva, por lo que no
es -inscribible la forma o procedimiento para obtener la resolución y
reinscripción a favor del vendedor en base a la mera notificación al
comprador. lo que, adefTlás, haría insconstitucional el precepto (articulo
14 de la Constitución). ni tampoco cabe su ampliación al supuesto del
impago de intereses. 10 que no amariza oí el citado articulo S9 ni el
artículo tI de la Ley Hipotecaria. 2.° Porque ·Ia configuración que se
h¡¡cc en la escritura respecto a los intereses como una sola obligación en
unión del precio. aparte de suponer una confusión entre la obligación
principal. de pago del precio y la obligación accesoria del pagcule
intereses. implica una contradicción con el cuadro de amortl7ación que
se incorpora, a la escritura, con multiples repercusiones negativas desde
el punto de vista juridico, como son la infracción o desconocimiento de
los articulas 1.966-3.° y 1.916 del Código Civil yde los articulos 12,
114, 116 Y157 de la Ley Hipotecaria. la vulneración de la interprefllción
rC'Strictiva del pacto de "Iex commlssoria" y de los artículos 1.859 y

,1.884 del Código Civil, así como de la doctrina jurisprudencíaJ del
artículo 1.504 del Código Civil. Que exige para la aplicación' de dicho
precepto el incumptiml\~nto de la obligación principal y no de las
ncccsorias y. además. ·un incumplimiento grave y obstativo; preceptos
Icgak's que no pueden ser, afectados por la autonomia de la voluntad
(articulo· 1.255 dclC6di~o,Civil). 3.° Porque la objjgación-de indemni·
¡"1.ción por uso y 'Ja ,clausula penar que se estipulan en los párrafos
quinto. sexto y séptimo de la cláusula tercera de la escritura no son
inscribibles: a) Por vulnerar la ,doctrina de 'las Resoluciones de la
DirC'Cdón General de los, Registros y~del Notariado de 5. de 6 y de 7 de
febrero de 1990, en cuanto que se prevé la exclusión directa de ciertas
cantidades en caso de resolución del contrato, incIuso por la vía
cxtrajudicial. lo .que es improcedente y podría dar lugar a una grave
inc:<actitud rctistral que inducirla a confusión al deudor y a los terceros
(nrtkulos'I~3. y 38 de la ley Hipotecaria). b) Porque en el párrafo
séptimo de la cláusula tercero se alude exclusivamente a la consignación
de la cantidad dci precio y no· de los, intereses percibidos por la
vendedom. lo que vulnera igualmente la doctrina de las citadas
Resolucion~. c) Porque se trata de estipulaciones 'Obli~cionales o
personales entre las partes. Carcntes de trascendencia real Inmobiliaria.
que ,no pueden tener acceso al Registro. segun resulta de la legislación
hipotecaria (artículos 1.1.°.2 Y98 de la ley Hipotecaria y 51, regla sexta.
dcl Reglamento Hipotecnrio) v de la· función registral, consistente en
sc!';;'CciooiJr los pactos de trasce'ndencia real, S\.'gun reiterada doctrina de
la Dirección Gcncral de los Registros y del Nofariado y. del arti
culo 1.257 dc1 Código Civil. d) Porque la inscripción en el Registro de
la v~riada _gama, de pactos' obligaciona}es, al amparo de la unidad
estructural del negocio. supone partir de que en el Registro de la
Propiedad se in~ribe.n ne~~ios en'su conjun.to, cu~nd(}e1 ne~ocio.o~ra
como C:lusa o titulo tnscrlbible, pero no como·obJeto de la.lnscrlpclón
que es la trJ.flSmisión o la constitución' ':f vicisitudes del derecho real
'inmobíliario. de caya naturaleza no participan las obligaciones indemni·
zatorins. salvo que estén gamntizadas por la vía adecuada (artículo 105
de,la Ley Hipotecaria)•. pues, enorro caso, aparte de desconocer la
"scriedad que Jebe presidir el contenido de los aSientoS registrales" y el
ya C'itndo artículo 1.257 del Código Civil. se produce confusionismo
para terceros respecto a la eficacia obligaC'ional de los pactos. obstaculi·
zando t'<i~ ciJo la circulación de los bienes inmuebles. contra.e1
artículo 21 de )¡l Ley. Hipotecaria y los principios que inspiran dicha
lcgislJcíón. el Porque implican interpretación errónea del artículo 175;
regla sexto.. del Reglamento Hipotecario, CU)'O texto no puede dar
amparo rcgist:'d' a . situaciones que son, meramente oblig3cíona
les. f) PorQue los piÍrrafos tercero a octavo de lo¡ cláusula tercera y el
apartado. b) ce· la cláusula segunda de la escritura vulneran el articu
lo 10 dc,l<l; Ley de DefenSit de los Consumidores de 19 de julio de
1984. CSpccl..llnente en-los numeros 2.0-,3,°,4.°.5.... Y 8.° de la letra e)
de su apartado l. ~i tratarse de escritura i~c1uida en el supuesto del
apartado 2 y,al ser un precepto determinante de Jt\Jlidad de pleno
derctÍlo, de ¡as c!áusulils correspondientes, que 'entra en el ámbito de la
función registral calificlIJ0ra conforme al articulo 18 de la Ley Hipote-

. caria. 4.° Porque el pacto de imputación dc pagos previsto en el párrafo
. segundo de la dátlSulJ. t::rt"Cm l.'Sde car:icter obligacional o personal y
carece de lrascender.:;i.-l 'real inmobiliaria. 5.° Porque el pa,cto "de no
indemnizar nI compr<.cor bs inSl:llacioncs fijas realizadiJs por' el mismo..
ap:lrtc de s.cr un ptlcto personal u obligadonül relativo sólo al comprndor
y no rl los Icreeros po,:c¡;-j('l'¡"'s, vulnera el articulo 327 dc la Compila
ción. aplicable por al1JIc:;.:a, 6.tl Porque la interpretación restrictiva del
comiso y dl'l ·pacto de "Ie" ccmmissoria" procede especialmente en
Derecho Catalan dad::" que 111 ','tradición jurídica catalana" a que se
refiere el articulo 1 \1(' l¡¡ C'Jrnpilnción así lo revela, por lo que resulta
inadecuada la amplítuJ de SLPUCStos y de efectos que se pretende en la
escritura cn relacíón con el p~C'tc d: la '"lex ,,"ommissoria". Defectos
subsamibtcs mediante el otcrg;1mic1!1o de la correspondiente escritura de
subsanación ·en que se haga la <1..::::.;aólciún del contr..l!o a la normativa
legal resultante de lo expuestc. Contra h pre5~nte nota de calificación
cab,: ~curso gubernativo. ame ci Preside!!t;:. dd Tribunal Superior de
Justicia ,de .calJ.luña, conforme a les :ort;,u;os 66 de la Ley Hipotecario¡.
112 Y slgulcntes del Rcglamcmo Hi¡:,:},.;:c..rio '). dispo5ición adicional
sépti~a dc la Ley Orgánica del. Paje: JudiciaL en el plazo y por los
tramItes que resultan de los Citados arl.¡eu!os 112 Y siguientes del

Reglamcnto Hipotecario.-Los enmendados: "Inscripción" y "Segunda"
vakn.-Barcclona. 20 de abril de 1990.-E1 Rcgislrador.-Fírmado, José
Manuel García Garcia».

III

El Notario autoriz::mte del documento interpuso recurso gubernativo
conlm la anterior calificJción. y alegó: Que la nota recurrida deniega la
inscripción de una -compraventa con precio aplalado ':f condidón
resolutoria explicita por considerar el Registrador que los Intereses del
precio aplazado no pueden quedar amparados bajo la cobertura del
arliculo 1.504 del Código Civil y que 1::1 clausula penal inserta en "ella no
es inscribible. dáda su naturaleza personaL Estas cuestiones han sido
resut'ltns por la Dirección Gcnernl de los Registros y del Nouriado en
Resoluciones de 5. de 6 y de 7 de febrero de 1990. dictadas en recursos
promovidos por el mismo recurrente contra notas denegatorias del
mismo Registrador que· fueron revocadas, y en base a escríturas de
idtnlico contenido que las ::Ihora denegadas. I. Cobertura de intere·
ses.-Que las Resoluciones citadas establecen con toda claridad que la
protccción del artículo 1.504 del Código Civil se extiende también a los
intereses del pr~>('io, cuando así ,se ha":.paetado. Que al respeCto, hay que
señalar: a) El párrafo en -cuestión no se aparta ni un milímetro de lo
eslableeido en el artículo 59 del Reglamento Hipbtecario. y por mucha
interpretación restrictiva que se le dé no aparece por ningun lado su
conculcación. b) La determinación de inconstitucionalidad de dicho
precepto debe quedar sometida, en su caso, a instanciasjudi.ciales. y este
defecto es nuevQ y no cxistía en la nota anterior. por lo que se considera
la nC'Cesidad de ólplicOlr el articulo 127 del citado Rcglamento. H. La
obligación unica integrada por precio al contado e interés.-Que no existe
contr.;¡dicción entre el precio al contado e intereses. pues lo que succde
es que se configuran como· una sola obligación integrante de la
contraprestación básicn dcl comprndor. Que la contradicción en el
cuadro de, amortización no ex.iste. y que el cuadro de amortización
distinga las cantidíldes correspondientes al precio e intereses en cada \lno
dc los ptlgos periódicos, supone el cumplimiento de lo establecido en las
Rcsoluciones citadas: la con,:rcción de cada uno de los pagos periódicos,
a los cfectos del articulo 1'.173 del Códign Civil y finalmente a
información al comprador. Que los preceptos del Código Civil y la Ley
Hipot,xaria que, segun el Registrador, se conculcan no' ticnen que ver
nada con los intereses del precio aplázado y suponen una confusión
entre la hipoteca y la condición resolutoria, cuando la distinción entre
ambas deberia estar lo suficientemente dara. Y. por ultimo. n,9 se ignora la
doctrina jurispmdenc:i31. pues la apfC'Ciacion de qué tipo de incumplimiento
es grave corresponde su apreciación, a los Tribuna,les de Justicia.
lit. La no inscribibilidad de la cláusula pen31 [defecJo tercero. letra
a)}.-Que las Resoluciones citadas son posteriores a la escritura califi
c3da. luego no puede esta vulnerar su doctrina. Aquellas Resoluciones
decl:lITln IOscribibles las cláusulas penales que suelen acompañar a .las
previsiones resolutorias expresas. Que al deudor 10 que le puede
.producir confusión es el contrato y no la inscripción, que sólo produce
cfcetosrcspecto de terceros y en'cuanto a éstos lo que pretende la
inscripción de la clausula penal es Que cl tercero sepa que, a lo peor. no
hay subrogación rcal de todo el precio. en lugar de la finca. Por otra
parte. es indiferente que en el Registro conste o no el posible derecho del
vendcdor a retener las cantidades en que consiste la pena. porque el
pacto sólo produce efectos entre partes porque su cons~atación reE-istr<ll
es la' info'rm¡¡ción a tercero que no se ve afectado por dicho pacto.
porque segun las Resoluciones referidas para que se opere la rcinscrip
ción. en cualquier caso. es preciso proceder a la consignación total del
precio. en los términos del articulo 175 del Reglamento Hiptecario y.
porque en virtud de todo lo anterior es perfectamente inscribible la
clausula; penal. IV.. La consignación del precio y de los iiltereses
{defeclo 3. letra b)).-Que la escritura calificada en ningun caso habla de
precio como un conceplo distinto al de intcreses. 'habla de precio de
contado y de intereses. V. La falta de trascendencia real de la cláusula
penal [defecto 3. letra e)J.--.Quc son inscribiblcs bs clausulas penales que
acompañan a las previsiones resolutorias explícitas. segÍln l<los lan
referidas Re'iolucotones. VI. Reileración de lo anterior [(defecto 3. le·
trn d)].-Que vnle lo dicho en el punto antes expuesto.
VII. lnlerprctaóón erróne<l del artículo 175 del Rcglameoto Hipoteca
rio [defecto 3. letra e)J.-Que dicho precepto no tiene nnda que ver con
la eonstataciGA-.registral de la clausula pcnrll. Vlll. La Ley de Defensa
del Consumidor.-Que- sesun las Resoluciones de 16 de febrero y de 16
de marzo de 1990 la aplicación de la cilado por parte del Rcgl5trador
supone'uno inmisión en funciones jurisdiccionales. Que 13 Constitución
n:scn'¡¡ a los Tribunales Ordinarios de Justicia. IX. El Pacte de
Imputación de pagos.-Quc se esr.:i de <¡cw:rdo con el Ri:'g.i.<;trador.
X. Mejoros.-Que se incurre en una conlradicción; pues si el pacto es
persona! e intrascendente con respecto a terceros no se inscribe y no se
pLledc alegar que se vulnera el articulo 3:Z7 d~ la Compilación de
Calaluña. pues éste regula la venta a carta de srncia o «enpenyament>~

que: es un¡¡ figur;;¡ distinta a la que se estudia. Xl. L1 tradicl(in jllridica
catalana.-Que dicha tradición se caracteriza por la genero~ autonomia
que a la voJunl:ld de los particulares concede.. sin más limites que el
de:ccho naturrll y las normas imperativas. Qt:e- en materia de censos es
donde la posibilidad del comiso se aprecia más claramente.
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IV

El Registrador,. en defensa de su nota informó: J. La legalidad
formal de la nota calificadora del Registrador.-Que en este caso es
aplicable lo establecido en el artíc.ulo 108 del Reglal11ento Hipotccario.
JI. Que cxi51C una contradicción en la escritura calificada con la
doctrina de las Resoluciones de 5, de 6 y de 7 de febrero de 1.990.
1lI. Que del contenido del titulo resulta Ql:le el precio aplazado está
configurado como un préstamo o crédito. y prueba de ello ese! cuadro
de amortización que se incorpora a la escritura: así, pues, junto a la
compraventa existe un préstamo o crédito por razón del aplazamiento
y se han pactado unos intereses por razón del mismo y .no cabe -inscribir
la C'OIldici6n resolutoria nada más que respecto al P~IO aplazado de la
compraventa y no respecto al precio del crédito que son los-intereses,
porque- se- estaria ante un comiso no permitido en el ~aJlTdelpréstamo.
No puede- identificarse en general un elemento esenCial que es la causa

, de-! negocio jurídico y un elemento accidental que es el plazo del negocio.
Que- el pacto de «Iexcommissoria» no cabe,aplicarlo por analogía; las
Rcsoluciones de 24 de' marzo y de 16 de septiembre de 1987 fueron
{ermínante-s en pro dc la interpretación estricta del comiso. conforme a
los-artteulos 4_2.°, 1.859)' 1.884 del Código Civil. IV. Que enla venta
en 'condición resolutoria hay Que ver una -figura primi~iva. porque
concede al acreedor una garantía que fácilmente excede de la cobertura
del crédito. y ame -esta situación, y por otros inconvenientes, lo lógico
es mnntencr la figura dentro de sus propios límites.. en lugar de ampliarla
con interprctacionesextensivas. De la exccpcionalidad d~ garantías de
este tipo habla por sí sola la Ley de Vcntas a Plazos de Bienes Muebles'
de ¡7 de julio de 1965, en el aniculo 19. Por tanto. el carácter restrictivo
de la aplicación del artículo L504 del Código Civil no sólo se refiere a
la no aplicación del impago de intereses del pacto de comiso, sino
también a la improct.-dencia de unificar. respecto ti terceros. los efectos
de la c1nusula penal 5> de la indemnización por uso con los del pacto de
comiso. V. Que la unificación del preciO e intereses e~ una sola
obligación supone una confusión entre los conceptos del prc~IO de venta
e intereses del precio aplazado, pues una prestación a~cesona c(\mo los
intereses no puede nunca ser la causa del negocio; que e~ un elemento
prin~jpal. La referida confi~u~~ión como·una sola obligad?n ~~n el
prcclO supone una contradlcclon con el cuadro.de-amort!zaclo,n .y,
",demas, un fraude de ley (anículos_ 1.859 y 1.884 del ·Códlgo CIVIl),
debiéndose tener en CUenta los preceptos que se señalan en la nota
calificadora vulnerados por la Citada _unificación¡ con la cita de los
mismos no sé trata de confúndir la hipoteca y la condición resolutoria.
sino de resaltar el principio general de la Ley Hipotecaria de que no
afectan a terceros prestaciones -periódicas más allá de cinco años.
VI. Que la consignación ha de ser-·de todas las cantidades recibidas por
el vendedor y no solamente del precio, como dice la escritura. pues. si
se entiende que el pacto de lex C0111111issoria se extiende no sólo ~l preCIO,
sino también a los intereses, lógicamente se habría de concluir que el
efecto de la consignación que producirá tambicn respecto de los
intereses percibidos por el precio. VII. Que la referenCia en la nota
caJificJ.dora del carácter restrictivo del artículo 59 del Reglamento
Hipotecario obedece a la existencia de una sentencia elel Tribunal
Supremo de 19 de julio de 1989, que no pudo ser citada en las
Resoluciones de 5. de 6 y de 7 de febrero de 1990, én la Que exige que
el comprador una vez notificado, tonsiC1:1ta o se allane para proceder
por la, vía extrajudicial, y, en caso contrario, se proce.derá por la vía
judicial. VIII. Que si al artíCulo 59 del Reglamento Hipotecario no se
le hace una interpretación estricta es inconstitucional;- por implicar
indefensión para el comprador y privación de sus derechos sin acudir a
los Tribunales. Que la Constitución es una norma de aplicación directa,
por lo que las normas anteriores a ella Q~e ~o.se acom~e':l a la misma
han de entenderse de acuerdo con los pnnclplos constItucIOnales, pues
en-otro caso estarían derogadas pOr la propia Constitución. IX. Que
Ulrltola jurisprudencia del Trib~nal Supremo como. la doctrina de, la
Dirección General de los Registros y del Notanado han vellido
manteniendo una interpretación estricta del articulo 1.504 del Código
Civil, en cuanto que sólo puede garantizarse con la le.~ comm~ssoria la
oblígación principal del pago del precio y no las acceSOflas·o aCCidentales
(intereses) y en cuanto Que el incumplilyJÍento del comprador sea grav.e
y obstativo Que revele una voluntad deliberadamente rebelde al cumpli
miento. Que en los únicos aspectos que cabe una interpretación
ex.tensiva del referido precepto es en aquellos piletos que suavizan el
drastico efecto resolutorio automático del pacto comisorio. X. Que la
cláusula penal ,tiene carácter personal, y el recurrente no ha ~echo

ninguna argumentación en contra. Que no se puede alegar la doctnna de
las Resoluciones de 5, de 6 y de 7 de febrero de 1990, cuando se señala
en la no1'a calificadora la existencia de un pacto de indemnización por
uso, además de la cláusula penal. Que no se planteó en relación con los
casos de dichas Resoluciones. Xl. Que el contenido sustantivo del
Registro de la Propiedad es el régimen de protecciones y fatultadesen
arde_n a la acción rca!"y a aquellas otras acciones que por ley puedan
afectar a ten;cros o puedan constituir carga sobre una finca y, por tanto,
el Registro no -protege los derechos personales. Que son de destacar las
R-esolu,-'iones del de abril de 1981, de 29 de diciembre de 1982, de 20
de marzo de 1987. de 4 de julio de 1984, v de 5, de 6 y de 7 de febrero
de 1990. XII. Que la cláusula penal es "inválida por infringir varios

apal1ados del arHculo"10 de la LcX de Defensa de los Consu,mid~rés,
pues estamos ante una cláusula estnctamente penal, que va mas alla. de
la indemnización del daño. En este punto cabe destacar la ResolUCIón
de 7 d('s('ptiembrc de 1988 y tampoco hay que olvidar la de 11 <!e mayo
de 1990. XIII. Que el artículo 175, regla 6.:1., del Reglamento ~lpotCca~

rio alude a las deducciones que en su caso procedan, pero no llenen por·
qué referirse a deducciones derivadas de una cláusula penal personal o
de un pacto de indemnización por uso. En realidad,las dedu~cionesen
caso de resolución de venta con precio aplazado garantizado con
condición resolutoria serán las siguientes: a) Si no existen terceros,
criben todas !as deducciones derivadas del contrato (cláusulas penales y
pactos dc indemnización por uso, si así lo decreta el Juez). b) Si existen
~crecros! no_debe producir~ ~in~una deducción por cláu.s.ula.peJ.l~1y por
mdemOlzaclón por uso, ni siqUiera en caso de resoluclOn JudiCial. En
este caso las deducciones son las derivadas de la «posesión» y de la
liquidación resultante de' tal situación. Por tanto, no cabe consignar en
el Rcg¡st~o de la Propiedad el pacto de indemni~.ción por US? y la
cláusula penal con la cláusula de que se deducman las ~anllda~es
derivadas de ellas; en base al articulo 175 del Reglamento Hlpotecano,
como hace la escritura calificada. XIV. Que la imputación de pagos
tiene un carácter personal es un defecto contra el que no se recurre,
simdo firme la nota calificadora en este respecto. XV. Que hay un
principio gcner.al en Derecho Cata~án que se puede extraer del. artículo

·327 de la Compilación, pero lamblén del artículo 301 de la misma. en
el sentido de que cuando se resuelve el derecho del comprador o del
~dueilo útil, hay que indemnizarse las obras e instalaciones realizadas por
el mismo. Este principio se debe aplicar tam.bién a la venta con
condición resolutoria, Pll.cs se da la misma «ratio» que en la venta a

. carta de gracia. Que en cuanto al defecto 6.° de la nota hay Que señalar
que la tradición jurídica catalana es un elemento fundam~ntal de
vitalización del Derecho Catalán, scgun recunoce toda la doctrma, y es
de interes destacar que el articulo l .. de la Compilación tiene en cuenta
aquélla «no sólo para, interpretar e integrar la Compilación, sino tambicn
pam "las otras normas"»; o sea, que cuando tenga aplicación el Dcrecho~ ._
Civil como derecho supletorio, al entrar' en Cataluña" hadeteneI en'
cuenta la tamización que resulta de la aludida tradición. Así, pues., hay
una serie de elementos que conforman la tradición jurídica catala.M, que·
llevan a la interpretación rcslfict!va del ~cto de la «le~ comm!ssona» ,
en Cataluña. en contra del entena extensIvo de la --escntura objeto del
recurso: a) El Dcre~ho Romano Justiniano. b) El comiso es de
iiltcrpretación todavía más excepcional en Cataluña ·en virtud de. su
tradición jurídica. e) La oposición de la doctrina catalana sobre el
pacta de «lex' commissoria» en Cataluña. d) El principio de equivalen-
era de prestaciones y la consigui~n~ idea d~ p:ccio justo y rcsclsi.~n por
lesión en Cataluña. e) El cnteno rcstnCllvo de la resoluclon de
contratos en Derecho Catalán. .

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña confirmó
la nota del Registrador fundándose en las Resoluciones de 24 de marzo
y de 16 de noviembre de 1987, en Que la escritura objeto de recurso se
oponc- a las Rcsoluc.iones de 5, de 6 "y·dc 7 de fe.brero de 199~. y, por
último, en los razonamientos expuestos por el RC&}stra,!oren su Informe
y los a~gumcntos recogidos en el auto de esta PresIdenCia de 10 de enero
de 1990.. .

VI

El NOlario recurrente apeló el auto presidcnciál, manteniéndose en
sus ale~cioncs, y añadió: Que el auto no está motivado en cuanto a la
inadmlsión de que los intereses del prccio aplazado en una compraventa
de inmuebles, 'cuando se da a la falta de pago el carácter de condición
resolutoria cstán cubiertos por-cl-anículo 1.504 del Código Civil. Que la
inadmisión del recurso en cuanto aque las cláusulas penales que suelen
acompañar a las previsiones resolutorias expresas deben. hacerse constar
en la inscripción está motivada, pero se refiere a cuestlones que no se
han planteado en el recurso. Que el recurrente no funda parte alguna- de·
su recurso en el -derecho catalan. sino qúe intenta demostrar. que la
tradición jundica catalana es contraria al sentido en que el Registrador
la entiende y Que él artículo )27 de la Compilacíónno tiene nada que
ver con las cuestiones debatidas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 1.256 y 1504'del Código Civil. IS'de la Ley
Hipotccaria, 10 de la Ley de Defensa d~ los Consumidores de 19 de
ellero de 1984 y las Resoluciones de 5, de 6 y de 7 de febrero de 1990.

l. El primero de los defectos de la nota pl,antea dos cuestiones, la
de la suficie.ncia o insufkicncía dt': ianotlficaclón al comprador como
proeedimíento para obtener la resolución de la ,venta y su ci?n.s~guiente

r"inscripción a favor del vcn,j~dor, y la rela.t1va a la poslblll~ad. de
extender la cobr-r1llra de la ccmd:c¡ón resolutona expresa a la obhgaclón
de pago de intereses como co~sr,cuencia del apla~miento del pa,go de
paHe del precio. Mas, como el concurrente, lo mismo en su esento de
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interposición Que en el de apelación. se limita a impugnar el criterio del
Registrador en este último aspecto. a él deberá circunscribirse la
presente resaludón que, por lo demás. no puede sino reiterar en su
integridad la doctrina" ya manifestada por este Centro directivo
(vid. Resoluciones de 5, de 6 y de 7 de febrero de 1990. Que por cierto
se pronunciaron con ocasión de. expedientes plantc:Jdos ante el mismo
Notario y el mismo Registrador que suscitan el que ahora se debate) en

. el sentido de confirmar la validez de la estipulacioón Que extiende a fa
-obligación de abon.o de int€:'rcses por elnplazamicnto del pago del precio
la cobertura inherente a la condición resolutoria explícita del articJ.lJo
1.504 del Código Civil.

2. En cuanto al segundo de los defectos de la nota. debe rechazarse
la confusión y contradicción apuntada por el Registrador. toda vez que
se hallan perfectamente definidos en todos sus aspettos y deslindados
enlre sí -con todas las consecuencias jurídicas inherentes- el precio al
coniado, el precio aplazado y la obligación de intereses. por-cuanto en
la escritura calificada expresamente se establece que «el precio de
contado de esta venta. se fija en 4.000.000 de pesetas, de las cuales,
1.471.003 pesetas se declaran recibidas con anterioridad, y el resto, de
2.521.997 pesetas. incrementado con el interés anual del 12 por 100. que
la voluntad negocial constituye como una sola obligación integrante de,
la contraprestación básica del'conlprador, se aplaza. para ser satisfecho
por éste en 22 plazos·trimcs(rales.:Ios días 1 de los meses: de enero. de
abril; de julio y de octubre,de cada año. c;iesde elIde octubre de 1989
al 1 dc enero de 1995. ambos inclusive. de un importe unitario de
158.312 pesetas cada Uno de ellos. excepto el último, que es de 158.298

-·pcsetas». y. además, se incorpora a la escritura un cuadro de amortiza
ción firmado por ambas partes, en el que se especifica, siguiendo el
sistema francés, la composición de cada una de las cuotas constantes.
esto es.·qué parte de las mismas corresponde a amortización de capital
'1 cuál a abono de intereses, sin que lo que en cada año ha de abonarse
por intcreses ~xceda de una anualidad de intereses: computada. mes a
mes. sobre el tot~l del capital garantizado. -..'

3. El tercero de los defectos de la ilota, aunque se predicl tanto de
la cláusula penal .estipulada como de la esttrulación -igualmente
incluida en·cl título calificad~ en cuya virtud e comprador habrá de
abonar, en caso de resolución. una detcl11linada cantidad en concepto de
uso yuti1iz:lción del piso vendido, es impugnado exclusivamente en
cuanto·se refiere a la no inscripción de la cláusula penal, y concretados
a este ámbito. ha de. reiterarse la doctrina: sentada por esta Dirección
General, en las citadas Resoluciones de 5. de 6 y de 7 de febrero de .1990,
que concluyen en la necesidad de la constatací6n registral de tales
c1áusul..~ -en los términos que ,de tales resoluciones resulta- en
coherencia con las exigencias de claridad y precisión de los pronuncia
f!lienlos registrales y de la necesaria expresión en el asiento de todos los
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MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 423/39530/1991, de 28 de norJc>mbre, por la Que
sr: dispone el cUfUplimiC'll10 di' la semencia de la Sala de lo
C011l('llcioso-.-ldministratiro d(!/ Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dieloda con fecha 24 dr mayo de 199/. en
el rt;>(:lIrso mimao 482/9Q-03, i11lerputislO por don Fernando
EsguerilJas Saiz.

De conformidad con lo est:lblecido en la Ley de la Jurisdicción
ConlcncioscrAdministraliva.dc 27 de diciembre de 1956. dispongo que
se cumpln en sus propios términos cstünatorios 1<1 expresada sentencia
sobre desalojo de vivienda militar.

r-.-ladrid. 28 de noviembre de 199 J.-P. D.. el Secretario de Estado de
Admillislración Militar. Gustavo Suárez. Pertierra.

Excmo. Sr. Gerente dCllnstituto de la Vivienda de las Fuerzas Armadas.

ORDEN 423/39531/1991. de 28 de ,,01'ie111br-e, 110r la que
se disponc el cul11p/imicn/o de la sClIlencía de Trihunal
Supremo. dielada con fecha 18 de julio de 1989, en el
rrCl/rso de apelación i11lerpuC!slO por el Abogaddde! Eslado.

.De. cl?!1formidad.con lo e~t~bleci.do en la Ley reguladora de la
JunsdlCcLOn Contencloso-AdmlOlstratn:a de 27 de diciembre de 1956.
dispongo que se cumpl;:¡ en sus propios· términos estim<ltorios la
expresada sentencia. dict;:¡da por la Sala de lo Conlencioso·Administra·
tj\'o del Tribunal Supremo. en el recurso de apelal.:ión promovido por
el :\bogndo del Estado, contra aira anterior de 15 de diciembre de 1988.

pormenores del titulo que definan la extensión del derecho inscr ¡íO.
Unicamente habrá de añadirse, en relación con el extremo recogido :::;1

la letra b) de este tercer defecto. que es indudable -como afirma d
Registrador y no se.contradice por el recurrentc- In m'cesaria consigna
ción, en caso de resolución. tanto del precio abonado como de ios
intereses satisfechos, pues uno y otros integran la contraprestación del
comprador que equilibra la t/?nsmisión dominical perseguida, y que,
ciertamente, el título calificado no es suficientemente claro JI respecto,
pues JI establecer que «el vendedor al consignar el precio pagado en el
momento de ejecutar. la resolucióID>. naturalmente podrían entenderse
excluidos de la consignación. los intereses hasla el momento satisf.:chos~
a pesar de que las partes han querido en este contrato que tengan la
misma relevancia resolutoria Que el precio. .

4. Res~to de la pretendida vulneración del nrticulo 10 de la Ley
de Dcfensa de los Consumidores de 19 de julío. de 1984, ha de recordarse
la doctrina sentada por este Centro directivo conforme a la cual los
medios de calificación de que dispone el Registrador (articulo 18 de la
Ley Hipotecaria) impiden a este apreciar si-Ias concretas estipulaciones
debatidas tienen carácter abusivo conforme a dicha Ley, y, por otre
parte. no puede identificarse [como hace el Registrador al invocar el
artículo 10. letra e). número ·1, de esa Ley! la facultnd 'disáécional de
resolución· a que esta norma· -así como e articulo 1.256 del Código
Civil~ se refiere.con'la resolución por impago al amparo del articulo
1.504 del Código Civil. ", '

5. Los defectos 4.° y5.? de la nota no han sido impugnados por el
recurrente. y en cuanto al recogido en el número 6.°, el propio Presidente
del Tribunal Superior, de Cataluña -que es a quien en las cuestiones que
plantee el Derecho Civil de Cataluña corresponde dietar la resolución
definitiva en esos recursos- estima en el auto apelado que corresponde
a la Direccjó!l General decidir en ~te caso.POrq~~.en, ri~!, aunque la
nota.del Regtstrador alude en su apoyo a la lraebclón JundlC8 catalana,
«la base de su argumentación se fundamenta en normas de Derecho
Común».

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado y la nota
del Registrador, _en los'extremos recurridos, y salvo en cuanta al
apartado b) del· defecto 3.° -. - '.

Lo que, con devolución del expedienteorig~nal, comunico a V. E.
pura su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 14 de octubre de 199L-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la COf11uni.
dad Autónoma de Cataluña.

del Tribunal Superiór de Justicia de llJ Comunidad Valenciana, recaída
en el recurso número 1.232/1988. sobre reducción del servicio en filas.

Madrid. 28 de. noviembre de 1991....:P. D.. el Secretario de Estado de
Administrq.dón Militar. Gustavo Suárez Pertiem1.
Excmo. Sr. Director general del Señ-icio Militar.

30565 ORDEN 423/39_Ü2¡,991. de.28 de Ilo\'iembre. parla que
se dispone el cumplimielllo de la st?nt('llcia de fa sala dc: lo
COllleucioso-Admimstratil:o del Tribunal Sup"'ior de Justi
cia de Madrid. dictada cOIl/echa l4 de julio de 1991. ('11 el
recurso 1llímcro 544/1990-03. interpuesto por don José
Angel Lebl.'alo Villalaina.

De conformidad con lo csublecido en la Ley de la Jurisdicción
ContencioscrAdministrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios térOlínos estimatorios' la expresada sentencia
sobre exclusión del servicio milítar.

Madrid. 28 de noviembre de 1991.-P. D.. el Secretario de Estado de
Adminisu'aCiOn Militat. Gustavo Suárcz Pertierra.
Excmo. Sr. Director gener<ll del Servicio Militar.

30566 RESOLUCION 423/39448/1991 de 28 de n~r¡(!mbrc. de la
Secretaria de Estado de Administración .\fifilar, por la que
se dispone el cumplimiento de Ja sentencia de la Saja de lo _
Contenciosó-Admi"istraliw del Tribunal Superior de JUsti
cia de Andalucia dictada con {echa 2 de sepliembre de 19.91
en el refurso mímero 454/1990 inlerpuesto por don Jose
.\farúJ Romero Diaz.

De confonnidad con lo establecido en 13 Ley de la Jurisdicción
Conlencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo que


